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D E L A P R O V I N C I A DE L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

lAtgo qot 1M 8 m . A l n l d o 7 SMI*-
IUÍM rteibui loa números dal Bounto 

fM 4|» u tlusplii «B ti M » i* Wl-
m k n , dond* parmanoecri hnita «1 rtsi-
k* dtl BÚIIMIO ilgoliatt. 

LBI BMntuio* eoidMin d t c sBMrm 
ka BcLsrma Mlaeaioomdoa ordanadi-
•Mta, para aa ecauadanuaión, qva daba-
ri Tariflaana aada afio 

81 POELICi LOS U m MltECOLiS Y YIEBNKS 
St nuieiiba «a la GonUdnrf» d* U Dipa%«eióa proTineí»!, i cuntro p«M-

tw eiziaiuttto o¿Qkmioe el trimwtT*, ocho peMtu al sameatr* y quinaa p«-
w t u fcl afio, fc loi partieolana, pBgadu al lolieiUr la itucripciiín. Loa pa-
go9 da hiara da la capital aa harán por libranxa del Giro mu\uo, admitién-
HOM •olo aellofl aa iMsueripeionci da trimwtra, y úmeamenta por la trnc-

' |)no rtaolta. L ia loreripoioxiea atrasadu H eobrau eou 
aazatnto proporeionaL. 

LM A.Tnnumi«atoa d* asta JIOTÍJÍCÍ» nbon&rin la BUícripción coa arréalo 
á la Meala íaMita an eireolar ao la Comisión proráciai, publicada «a T&# 
námarot da Mtt BOUTÍN da facha 20 y 22 de Diciembre da 1905. 

Loa Juzgados muxueipalei, sin distinción, diez pcM'cat al año 
Ñánaroa analtoa, fuintícinoo eénti^ios de peseta-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diiposiciones de lea tutoridniJee. excepto las qot 
8*aa 4 inEtanciade parte no pobre, m )U£ert»rñD ofi
cialmente, uimiemo cualquier enuncio concerniente al 
eerrício n^ciosal que dimane de IBB mi «mas: lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinU 
céntimos 'Jn paseta por ceda línea de inserción. 

Loa anuncios á que hace referenc i» la circular de la 
Comisión provincia 1, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cnya circular ha sido publi
cada en los Botannas OFICÍALES de 20 y 22 de Diciem-» 
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
sten&oaados BOLBTINES ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ), S. M la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

VStat» del día 83 da Agosto de 1813.) 

MINISTERIO 
D i INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Subaecretaria 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valla' 
dolid, la Cátedra de Instituciones 
de Derecho romano, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
entre Auxiliares, según lo dispues 
to en el Real decreto de 50 de Di
ciembre de 1912 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se Verifi
carán en Madrid, en la forma prevé 
nida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
art. 8.° del Real decreto citado ' 
en el Real decreto de 18 de Julio 
corriente año, condiciones que ha' 
brán de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Estable 
cimientos en que presten sus servi 
dos, en el improrrogable término de 
dos meses, á contar desde la publi 
cación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su ca 
Pacidad legal, pudiendo también 
Meditar 'os méritos y servicios á 
lúe se refiere el art. 7.° del men
cionado Reglamento. 

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á ios ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposicio
nes. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se Verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 31 de Julio de 1913.=E1 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevi
lla, una plaza de Auxiliar numerario 
del primer grupo, dotada con la gra
tificación anual de 1.250 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Diciembre de 
1912 y Real orden de esta fecha, 
Los ejercicios se Verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Re 
glamento de 8 de Abril de 1910. 

PSra ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse, 
el aspirante incapacitado para ejer 
cer cargos públicos, haber cumplido 
Veintiún años de edad, ser Doctor 
en Ciencias exactas ó tener aproba 
dos los ejercicios para dicho grado 
condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Esta
blecimientos en que presten sus ser
vicios, en el improrrogable término 
de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas 
de los documentos que justifiquen 
su capacidad legal, pudiendo tam
bién acreditar los méritos y servicios 
á que se refiere el art. 7.° del men 
clonado Reglamento. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 

jliego certificado que contenga su 
nstüncia y los expresados documen
tos y trabajos. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncias de los Establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se Verifi
que sin más que este aviso. 

Madrid, 51 de Julio de 1913.=E1 
Subsecretario, Weyler. 

tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid. 31 de Julio de :9i5.-
Subsecretario, Weyler. 

=EI 

Se hallan Vacantes en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Cen
tral, dos plazas de Auxiliar nume
rario del primer grupo, de la Sec
ción de físicas, dotadas cada una con 
la gratificación anual de 1.500 pese
tas, las cuales han de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 50 de Diciem
bre de 1912 y Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumpli 
do veintiún años de edad, ser 
Doctor en Ciencias físicas, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado, condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se re
fiere el articulo 7.° del mencionado 
Reglamento. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de jas 
provincias y en los tablones de anun 
cios de los Establecimientos docen-

Se hallan Vacantes en las Faculta
des de Ciencias de las Universidades 
Central y de Zaragoza, dos plazas 
de Auxiliar numerario del primer 
grupo, de la Sección de naturales en 
la primera, y una del Igual Facultad 
y grupo, en la segunda, dotadas la; 
dos primeras con ia gratificación 
anual jde 1.5C0 pesetas, y con la de 
1.250 lá terceta, las cuales han de 
proveerse por oposición libre, se

gún lo dispuesto en e¡ Real decreto 
de 30 de Diciembre de 1912 y Rea! 
orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser esp¡,ñúl, no hallarse 
el aspirante incapecitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
Veintiún años de edad, ser Doctor 
en Ciencias naturales, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho gra
do, condiciones que habrán de re
unirse antes de terminar e! plazo de 
esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Minitleno, en el 
improrrogable término ¿e dos mí-
sra, á contar desde la pul-.ücación ele 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere 
el art. 7.° de! menc¡onf.do Reglr-
mento. 

A los aspirantes qua residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, 
mediante recibo, liab¿r entregado 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración tie Correor, 
el pliego certificado que conteng.i 
su instancia y los expresados docn-
mentos y trabajos. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos doce*-
tes; lo cual se advierte pjra que las 
Autoridades resptcüVas dispongan 
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desde iuego que as! se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 51 de Julio de 1915.=EI 
SubiEiretarlo, Weyler. 

Se hallan vacantes en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Cen
tral, dos plazas de Auxiliar numera
rlo del segundo grupo de la Sección 
de naturales, dotadas con la gratifi
cación anual de 1.500 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Diciembre de 
1912 y Real orden de esta fecha. 
Los ejErcicios se Verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Re
glamento de 3 de Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumpli
do veintiún ailos de ed?.d, ser Doc
tor en Ciencias naturales ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado, condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudlendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se re-
tiere el artículo 7.° del mencionado 
Reglamento. 

Á los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de Ui convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia, y los expresados docu
mentos y trabajos. 

Este .ínuncio deberá publicarse en 
ios Batatines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de ¡os Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se Verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 31'de Julio de 1913.=EI 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, 
la plaza de Auxiliar numerario del 
tercer grupo, de laSección deQuinii-
cas, dotada con la gratificación anual 
de 1.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, ss gún lo 
dispuesto en el Rea! decreto de 30 
de Diciembre de 1912 y Real orden 
de esta fech!. Los ejorcicios se Ve
rificarán en Madrid., en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910. 

Para ser edmitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad , ser Doc
tor en Ciencias químicas ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
3rado, condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudlendo también acreditar 

los méritos y servicios á que se re
fiere el art. 7." del mencionado Re
glamento. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid,les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 

| una Administración de Correos, el 
1 pliego certificado que contenga su 
; instancia y los expresados documen-
'. tos y trabajos. 
! Este anuncio deberá publicarse 
! en los Boletines Oficiales de las 
' provincias y en los tablones de 
.' anuncios de los Establecimientos do-
• centes; lo cual se advierte para que 
i las Autoridades respectivas dispon-
j gan desde luego que así se Veri

fique sin más que este aviso. 
; Madrid, 31 de Julio de 1913.=EI 
j Subsecretario, VVe>ler. 
1 {Gaiela del día 14 de Agofcto d-s 1913) 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

cantil y agrícola de cada pueblo, 
para evitar defraudación en la tri
butación. 

S." Que se encargue á los Dele
gados de Hacienda que procedan 
con todo rigor contra los contribu
yentes que defrauden y contra los 
funcionarios que en este interesante 
servicio no cumplan con celo sus 
deberes; y 

9.a Que. por lo mismo que se han 
de exigir sin tibieza de ningún gé
nero responsabilidades á los em
pleados que no realicen su misión en 
debida forma, hay que poner un de
cidido empeño en que se despachen 
con preferencia y en estricta justi
cia los expedientes de ocultación y 
defraudación, y en que ios Inspec
tores perciban sin injustificados re
trasos las multas que reglamentaria
mente les correspondan.» 

Se recomienda á los Alcaldes den 
la publicidad posible á las anterlo-

j res disposiciones, á fin de que lle
gue á conocimiento de todos los 

| contribuyentes, para que los que no 
| se encuentren en condiciones lega-

Circular 
En la Gaceta de Madrid de 10 

i del actual, se Inserta una Real or-
\ den referente al servicio de la Ins-
j pección del Tributo, que contiene 
• las siguientes prevenciones: 

«1. ' Que los Delegados de Ha
cienda propongan á esa Inspección 
General las visitas á los pueblos de 
su jurisdicción con la frecuencia 

( que estimen necesaria. 
I 2.a Que cuando por las noticias 
| que adquieran ó por los datos que 

obren en las oficinas, consideren pre
ciso inspeccionar pueblos que re
cientemente han sido visitados, no 
tengan dificultad alguna en solicitar 
la debida autorización para ello. 

5. a Que esa Inspección Gene
ral, siempre que lo estime conve
niente, gire también visitas á los 
puebles para comprobar los trabajos 
de los funcionarlos de la Adminis
tración provincial. 

4.a Que la Inspección de la ca
pital y las visitas á los pueblos, se 
han de practicar con el Cimero y la 

¡ detención precisos, no sólo para 
i comprobar las altas y bajas presen-
j tadas y para initmir expedientes de 
] ocultación ó defraudación á los con-
i tribuyentes que ocultan en todo ó 
] en parte su riqueza, sino para com-
I probar también los expedientes de 
\ fallidos. 
í 5.11 Que teniendo su residencia 
i en las capitales de provincia los 
j Inspectores encargados de investi-
| gar los tribuios, no puede en dichas 
: localidades tolerarse demora en la 
i comprobación de altas y bajas, y en 
i la de los expedientes de fdllidos, 
i servicio este último que no está de

bidamente atendido y que es de todo 
punto preciso poner al corriente. 

6. a Que los Inspectores no de
ben limitarse á investigar la contri
bución industrial, sino que necesi
tan ejercer sus funciones Al todos 
los tributos cuya inspección no esté 

| encomendada exclusivameuíe á fun
cionarios técnicos. > 

i 7." Que además de los trabajos 
i que realizan en la calle, deben exa-
' minar y estudiar en la oficina las 
; matriculas y demás documentos co-

bratorios, así como cuantos datos 
puedan suministrarles el conoci
miento de la riqueza industrial mer-

les, se apresuren á darse de alta, si 
quieren evitarse los perjuicios que 
en caso enntrario han de sufrir. 

León 25 de Agosto de I915.=EI 
Delegado de Hacienda, Félix de la 
Plaza. 

Don Julián Castro y Cumplido, Se
cretarlo de gobierno de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que los solicitantes á 

cargos de Jueces municipales y sus 
Suplentes, pertenecientes á los Mu
nicipios de la provincia de León, en 
que debe hacerse efectiva la reno
vación ordinaria en 1." de Enero de 
1914, son los siguientes: 

P a r t i d o <le A s t o r g a 
Astorga 

D. Moisés Panero Núñez 
> Felipe Alonso Prieto 

Benarides 
D. Victorino Santiago de la, Torre 

» Tomás Luengo Rodríguez 
Brazuelo 

D. Tomás Calvo Calvo 
» Francisco Perrero Calvo 
» Alejo Miírtinez Pérez 
» Pedro Pardo Gilgado 
» juan García García 
» Manuel Pérez Vf ga 

Carrizo 
D. Pío García Estrada 

» Agustín Ordóñez García 
Castrillo 

D. Santiago Alonso Martínez 
> Tomás Salvadores Alonso 

Hospital 
D. Ulpiano Martín Zamorano 

Lucillo 
D. Julián Simón Arce 

» Mariano Martínez Arce 
> Gabriel Pérez Nicolás 
> Agustín Blas Huerga 
» Marcos Prieto Arce 

Luyego 
D. Pedro García Lera 

» Domingo Fuente Morán 
> Quintín Alonso González 

Llamas 
D. Isidoro Román Suárez 

» Luis Diez García 
» Pío Suárez Fernández 
« Francisco Alvarez Fernández 
» Antonio Fuertes Alonso 

' Magaz 
D. Miguel García Fernández 

i > Román Fernández García 
j > Salvador García Fidalgo 
¡ Quintana 

D. Lorenzo Cabeza Aguado 
i > Toribio Rodríguez Magaz 
! > Simón Pérez Rodríguez 

• José Alonso Vega 
> Miguel García Magaz 
> Esteban Blanco Arienza 

Rabanal 
D. Indalecio Otero Martínez 

> Gregorio Prieto Campanero 
San Justo 

D. Silvestre Cuervo Ramos 
• Benito Martínez Garda 
> Francisco González y González 
> Isidoro Geijo Cuervo 
> Benito González y González. 
» Tadeo González Gallego 

P a r t i d o d e S.a I S a í w z a 

A 'ija 
D. Heliodoro Pérez Esteban 

» Victorino Alija Lpra 
> Andrés Martínez Villar 
» Santiago Pérez Fernández 
> Faustino Osorio Fernández 

Bercianos 
D. Pablo García Vicente 

> Cándido Chamorro Pérez 
> Rodrigo Saludes Fernández 

Bastillo 
D. Saturnino Franco Juan 

> Ramón Sutil Juan 
• Justo Sarmiento Vidal 
> Andrés Franco Juan 
» Damián Alegre Trigal 

Castrillo 
D. Eleuterio Rodríguez Marcos 

» Cayetano Blanco Berciano 
» Isidro Falagán Martínez 
» Gervasio Pérez Berciano 
> Anastasio Berciano Viñambres 
> Patricio Alonso Alvarez 

Castrocalbón 
D. Francisco Barrio Turrado 

> Santiago Rebordinos García 
> Alonso Martínez Turrado 
> Mauricio Aparicio Turrado 
» Agustín Villar Fernández 
» José Bécares Alonso 
> Manuel Fernández Carracedo 
> lerónlmo Cenador Manso 

Castrocontrigo 
D. Manuel Fuente y Fuente 

» Jerónimo Turrado Moreno 
» Francisco Calabozo Pernia 
» Manuel Morán Parra 
> Francisco Prado Calabozo 
» Camilo Carracedo Justel 
» Juan Manuel Cadierno Manso 

Cebrones 
Gumersindo Martínez Santos 
Francisco Alija Fernández 
José González Pérez 
Joaquín Frades Fernández 
Juan López Alvarez 
Julián de la Fuente Pérez 
Felipe de la Fuente Fernández 
Vicente Simón de la Fuente 
Benito de la Fuente Fernández 

D. 

i Destriana 
\ D. Santiago Lozano Valderrey 
i » Máximo Carrera Martínez 
? » Francisco Berciano Fernández 
| » José Valderrey Valderrey 
¡ > Modesto Villalibre Tabarés 
S > Antonio Valderrey Valderrey 
ij > José Fernández Lobato 
4 > Toribio Berciano Valderrey 



Loguna Dalga 
D. José Merino Rodiiguez 

Laguna de Negrillos 
D. Santos Vivas Merino 
, > Francisco Valencia Sánchez 

> Santiago Ramos Valencia 
La Antigua 

D. Fernando Fernández Cadenas 
> Lucas Prada Fernández 
» Manuel Vicente Vivas 
> Alejandro Fierro Cadenas 
> Andrés Viejo Otero 

L a Bañeza 
D. Julio Fernández y Fernández 

> Darío de Mata González 
» Gil Maximiano González Alvarez 
> Manuel Pérez Alvarez 

Palacios 
D. Joaquín Rojo González 

> Francisco Casiro Vega 
> Manuel Vega de la Fuente 
> Victorio Pérez y Pérez 

Poblaüura 
D. Faustino Rodiiguez Lozano 

> Francisco Natal Grande 
> Narciso Casado Barrera 

Pozado 
D. Vicente Alonso Acedo 

> Félix Fierro Cordero 
» Eusebio Tomás Alvarez 
> Casimiro Pardo Martínez 
> Vicente Fernandez Prieto 
> Adolfo Casado Carrera 

Quintara del Marco 
D. Victoriano Rubio Fernández 

> Gabriel Rubio Alija 
> José Vecino Aliji 
> Pascual Charro Rubio 
> Andrés Pérez García 
» Luis de la Fuente Vecino 

Quintana y Congosto 
D. Ricardo Fernández Garmón 

» Baltasar Rubio Cenador 
> Aquilino Turrado Domínguez 
t Cayetano de Lera Mateos 
» Froilán Vidal Vidal 

P n r l l d u «le KK V e c i l l a 
Boñar 

D. Benito Suárez González 
» Alvaro Sáinz Navarro 
> Jerónimo de Caso 
> Antonio Allende Sánchez 

La Ercina 
D. Bernardo Gutiérrez Puente 

> Licinio Valladares Mateo 
i Gregorio Valladares Mateo 
» Marcelo Robles Aller 

L a Robla 
D. Domicteno Fernánd"z Guzmán 

» Tomás Sarabia Vigil 
> Benjamín Villalcbos Prieto 
» Juan Antonio García Fernández 
> Marcelino Bobis Rodríguez 
» Isidro Flecha Viñuela 

L a Vecilla 
D. Benito Prieto Sierra 

» Bernardo García Aller 
Malallana 

D. Eduardo Robles González 
> Ricardo Ta¿cón Brugos 

La Pola de Gordón 
D. Domingo García y García 

» Lucio Vidal Fernandez 
'l'tirtftiEo <!e fl^«ón 

Carrocera 
D. Urbano Fernández Alvarez 

> Juan AlVirez Carnero 
> Manuel González Viñayo 
» Agustín Prieto Valdés 
> Dionisio Gutiérrez López 

Chozas de Abajo 
! D. Vicente Martínez Colado 

> Miguel Pérez Toral 
> Urbano Fernández Rodríguez 
> Baldomcro Casas Fernández 
» Gabriel Fidalgo Fidalgo 
> José Lorenzana Robla 
» Fabián Fierro Gutiérrez 
> Miguel González Pellitero 

Cimanes 
D. Felipe Diez Velasco 

» Pascual Palomo Alvarez 
» Tomás Fernández Diez 
J> José García Pérez 
» Manuel Palomo García 

Cuadros 
D. Isidoro García Fernández 

» Manuel Gtr cía Santistf ban 
» Domingo Llamas García 

Garrafe 
D. |uan Llamas Llamazares 

Gradcfes 
D. Juan Sánchez Reyero 

> Evilasio Redondo Ramos 
» Melquíades Cañón y Cañón 
> Heliodoro Garda Tejerlna 

León 
D. Francisco del Río Alonso 

> Dionisio Hurtado Merino 
> Fausto García y García 

Mansilla Mayor 
D. Bernabé Presa Treceno 

> Anastasio L'ainazures Modino 
» José Llórente Rodríguez 
> Constantino Garrido Aller 
» Tomás González Pérez 
> Amador Caññn Calvo 

Onzcnilla 
D. Manuel Soto García $ 

» Salvador Carbajo y Sánchez 
» José Alvarez Pérez 
> Mauue! G ircía Lorenzana 

Rioseeo de Tapia 
D. Casiano Diez Mallo 

» Pedro Rodríguez Diez 
P a r f i i l o fie .Ylurlua de P a r e d e s 

Campo de la Lomba 
D. José Bardón y Bardón 

Ldncara 
D. Antonio Fernández 

> Teófilo Alvarez Garda 
> Ceferino Fernandez Alvarez 
» Abundio González García 

¿os Barrios 
D. Fernando González Suárez 

Murías de Paredes 
D. José Rubio Alvarez 

Palacios del Sil 
D. José González Fernández 

> Juan Antonio Olero G ircfa 
> Francisco Fernández González 
> Pascual S. Martínez Alvarez 

S ' u r l i ü o de 3 ' on ferrada 

Alvares 
D Luis Alonso Alonso 

i Joaquín Martínez Viloria 
> Juan Fernández Soiís' 

\ > Amando Sarmiento Alonso 
! > Alberto Blanco Alonso 
í » Francisco Alonso Merayo 
! > Nicasio Nazábal Aramendia 
í Barrios 
\ D. David Calleja Merayo 
' i Gonzalo Valcarce Ramos 
; > José Antonio Valcarce Carbajo 
¡ Bembibre 
• D. Ramón Colinas Ramos 

Bemiza 
D. Andrés López González 

y Andrés Prada Madero 
> Ceferino Rodríguez García 
» Plácido Fernández Rodríguez 
> Aquilino Rodríguez Gómez 

Borrenes 
D. Eduardo Alvarez Prada 

> Emilio Valcarce Suárez 
> Tomás Carrera Rivera 
> Victorino Cobo Vega 

Cabañas-Raras 
D. Francisco Mallo Nlstal 

» Luciano Sánchez Alonso 
Castrilío 

D. José Llñán Rodríguez 
> Pascual Domínguez Alvarez 

Castropodame 
D. Cipriano Reguero Rodríguez 

Carucedo 
D. Santiago de Pacíos Prada 

i Pedro Bello Fernández 
> Bautista López Ozcazberro 

Congosto 
D. Santiago Cobo Rodríguez 

> Agustín González Ramón 
> José M . " Jánez Ramón 
> Ceferino Alvarez González 
» Vicente Alvarez Marqués 

Cubillos 
D. Teodoro Gómez Núñez 

> Francisco Rodríguez López 
> Servando Rodríguez Vega 

Encinedo 
D. Aniceto Domínguez Prieto 

> Rafael Villar Priego 
» Andrés Vega A'ias 
> Pedro Sánchez Carbajo 
> Marcelino Alvarez Velasco 

P a r l l d o de R l a ñ o 
Acebedo 

D. Eufenico Pellón Piñán 
» Julián Valdeón Rodríguez 
> Ricardo Medlavilla Reyero 

Boca de Muérgano 
D. Cástor del Cojo Alonso 

Burón 
D. Salvador Martínez Juárez 

> Donato de la Riva García 
Cisticrna 

D. Rodrigo Gil Núñez 
» Tiburcio González Vallinas 
» Aurelio Tascón Alvarez 
» Jesús Garlón Hurtado 
» Faustino Reyero Burón 

Crcmenes 
D. Agapito Rodríguez Alvarez 

> Nemesio González 
i Atanasio Diez Presa 
» Julio Fernández y Fernández 

Litio 
D. Gregorio Rodríguez Fernández 

» Manue.l González Rascón 
» José Fernández García 
» Jo íéde Lilloy Hevla 
> Jesús Domínguez García 

Maraña 
D. Eustaquio Cascos Rodríguez 

> Vicenle Alonso Castaño 
i Cayetano Cascos Ordóñez 

Oseja 
D. Santos Piñán Diez 

> Víctor Piñán Acevedo 
Pedresa del Rey 

D. Crisóstomo Rodríguez Diez 
Posada de Valdeón 

D. Antonio Blanco Fernández 
> Antonio Rojo Cuevas 
> Hilario Compadre Monje 

P a r t i d o de S a l i a g ú n 
Almanza 

D. Alejo Ruiz García 
> Ramón Villamandos Montiel 
» Juan Carrera Expósito 
> Aurelio Valcuende Martínez 

Bercianos 
D. Juan Calvo Olmedo 

> José Mijares Celnos 
Calzada 

D. Matee Rojo R ojo 
Canalejas 

D. Cipriano Aláez Fernández 
Cea 

D. José Pérez Gil 
> Raimundo Pascual Pérez 

Cebanico 
D. Vinarasio Rodrigo Fierro 

> Amadeo Rodríguez Santa Marina. 
> Felipe Fernández González 
> Juan Alvarez 

Cabillas de Rueda 
D. Qulterio Rodríguez González 

> Nicolás Alvarez Fresno 
> Vidal Vega Barrientos 
» Miguel Fernández Rodríguez 
» Pedro González Rodríguez 

E l Burgo-Ranero 
D. Mariano Mencía Lozano 

Escobar 
D.Juan izquierdo García 

Galleguillos 
D. León Bartolomé Serrano 

> Jerónimo de Godos Mayorga 
» Alejandro Martínez y Martínez 

Gordaliza 
D. Diego Bajo Pérez 

Joara 
D. Ezequiel Mancebo Miguel 

P a r t i d o de V a l e n c i a 
de I t o n J u a n 

Alga de fe 
D. Francisco Jesús Rodríguez 

J Macario Mañanes Garzón 
» Vicente García Herrero 

Ardón 
D. Ramiro Alvarez Marcos 

> Adrián Alonso Ordás 
Cabreros 

D. Saturnino Baro Bermejo 
» Demetrio Melón García 

Campazas 
D. Zenón Morán Navarro 

» Benigno Domínguez Gallego 
> Fermín Pérez Casado 
> Alejandro Soto Carpintero 

Campo 
D. Luis Pastrana Alvarez 

Cimanes 
D. Jacinto González Andrés 

• Fructuoso González Lozano 
> Lorenzo González Cadenas 

Corrillos 
D. Ignacio Arroyo Diez 

> Andrés Santamaría Bermejo 
> Pascual García Nava 

Cabillas 
D. Félix Santos Provecho 

> Víctor Mendoza Rodríguez 
> Valentín Mateos Provecho 

Fresno 
D. Silvestre Robles Marcos 

» Miguel Morán G^gosos 
Fuentes 

'• D. León Eugenio Barrientos 



na-

Cordoncillo 
D. Macario Paramio Gascón 

Gusendos 
D. Francisco Mufliz Martínez 

Matadeón 
D. Miguel Lozano Fernández 

» Patricio Caballero Casado 
Matanza 

D. Simón Fernández Blanco 
Pajares 

D. Nicolás Panlagua Pérez 
> Sebastián Santos Fernández 

P a r t i d o de V l l l a f r a n e a 
de l B l e r z o 

Arganza 
D. Eulogio Osorio y Pérez 

» R. Camilo González Ovalle 
» Manuel Alfonso Fernández 
» Manuel Alonso Asenjo 
> Guillermo Alonso Asenjo 

Balboa 
D. Brindis Fernández Alvarez 

» Slnforiano Cerezales Gutiérrez 
» Jobino Gutiérrez Núflez 
» Gumersindo Cerezales Crespo 
» Anselmo González Cerezales 

Barjas 
D. Ignacio Garcfa Domínguez 

» Dóslto Soto Valcarce 
» Evaristo López Fernández 

Berlanga 
D. Gil Guerra Berlanga 

» Aquilino Guerra Martínez 
» Pedro Pérez Marote 

Cácatelos 
O. Ricardo de Castro Basanta 

» Francisco Bolaño Núñez 
» Isidoro Valcarce López 
> Aniceto Sánchez Bálgoma 

Camponaraya 
D. Venando Pestaña Santalla 

» Francisco Valtuille Yebra 
» Inocencio Martínez Garnelo 
» Daniel Gómez Castellano 
» Fernando Pintor Rodríguez 
* Pedro Acevedo Ovalle 
> Bernardino García Potes 

Candín 
D. José M . " Abella y Rodríguez 

i Carlos López Abella 
Carracedelo 

D. Francisco de Alba García 
» Pedro Maclas Yebra 
» David Pérez García 
» Domiciano Fernández Gago 
» José Ares Gago 
i Diego Yebra Villanueva 
» José Mouriz Salgado 
» Luciano Alvarez Diñelro 
» Manuel Garnelo García 
» José Garnelo García 

Comilón 
D. Camilo Yebra Novo 

» Luis Aguado Novo 
Fabero 

D. Toribio García Terrón 
» José Abella Terrón 

Ocncia 
D. Ramón Garcfa 

» Amadeo García Fernández 
> Agustín Carbajales Rodríguez 
» Manuel Peleteiro Gómez 
» Francisco Cadórnlga Oulego 
> Casiano Rodríguez Cela 

Lo que se publica [de orden del 
limo. Sr. Presidente, en cupllmlento 
de la regla S." del art. 5.° déla Ley 
de 5 de Agosto de 1907, á fin de 
que en los quince días subsiguientes 

á este anuncio, puedan presentar
se en esta Secretaría de gobierno, 
observaciones ó reclamaciones con 
documentos comprobantes. 

Valladolld 25 de Agosto de 1913. 
Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitncional de 
Villablino 

Se halla expuesto al público por 
término de quince dias, á contar 
desde esta fecha, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el presupues
to ordinario para el año 1914, con 
objeto de oir cuantas reclamaciones 
pertinentes en contra del mismo se 
formulen. 

Villablino 21 de Agosto de 1913. 
El Alcalde, Benigno Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de ¡os Oteros 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de gastos é ingre
sos para el próximo año de 1914, 
se expone al público por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros 20 de 
Agosto de 1915.=EI Alcalde, Ata-
naslo Ruano. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

El proyecto de presupuesto ordi
nario municipal para el año de 1914, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria por espacio de quince 
dias, de conformidad á lo dispuesto 
en el art. 146 de la ley Municipal. 

Vegaquemada 21 de Agosto de 
1913.=EI Alcalde, Marcial Casta-
ñón. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Habiéndose presentado ante mi 
autoridad el vecino de esta villa Ber
nardo Tejedor Miguélez, me mani
fiesta de que había desaparecido de 
su casa su hijo Ernesto Tejedor 
Grande, el cual según noticias, Vaga 
por la región riberana de Orbigo, 
sin que le haya sido posible encon
trarlo. 

Dicho sujeto es de las señas si
guientes: Edad de 25 años, estatura 
1,680 metros; viste pantalón negro 
de pana, blusa azul con rayas, al
pargatas azules; se notan en él sín
tomas de trastorno mental. 

Se ruega á todas las autoridades, 
y en particular á los Sres Alcaldes 
de la Ribera de Orbigo, procedan á 
la busca y captura del citado indivi
duo, poniéndolo á mi disposición. 

Santa María del Páramo 17 de 
Agosto de 19I3.=E1 Alcalde, Rai
mundo González. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Se halla formado y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por el término de quince 
dias. el proyecto de presupuesto 
municipal para 1914, á fin de oir re
clamaciones. 

Quintana y Congosto 21 de. Agos 
to de 1915.=EI Alcalde, Dámaso 
Garcfa. 

tivas las costas impuestas á Manuel 
del Río López, vecino de La Cerna
da, en causa que se le ha seguido 
por estafa, se acordó vender en pú
blica y segunda subasta, en quiebra, 
que tendrá lugar el día 25 del próxi
mo Septiembre, á las once, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
los bienes que como de su propiedad 
le han sido embargados y que á con
tinuación habrán de expresarse; cuya 
subasta se hará por segunda Vez, 
con la rebaja del 25 por 100 de la ta
sación; advlrtiéndose que no se han 
suplido títulos de propiedad de los 
bienes objeto de la venta; que no se 
admitirá postura sin que cubra las 
dos terceras partes del tipo de su
basta, ni lidiador que no constituya 
previamente el depósito que la ley 
establece: 
Bienes que se venden, radicantes 

en La Cernada 
í." Un prado, al sitio del molino, 

de '5 áreas y 96 centiáreas: linda al 
E., herederos de Benito Gómez; S., 
presa; O., Benito Núñez, y N . , arro
yo; valuado en 1.300 pesetas. 

2.° Un prado, al sitio de Lámela 
de Pena Seara, de 8 áreas y 72 cén-
tiáreas: linda E. y S., de Emilio Aira; 
O. y N . , camino y arroyo; valuado 
en 5C0 pesetas. 

5.° Una tierra, al sitio de Corti-
ño Longa, de 30áreas: linda E. y S., 
Emilio Carballo ó herederos; O., 
camino, y N . , José Ríos; en 675 pe
setas. 

4. ° Una tierra, al sitio de Barbe
cho de San Pedro, de 18 áreas y 76 
centiáreas: linda E. y S., Emilio Ai
ra; O.. María del Río, y N. , José 
González; en 350 pesetas. 

5. ° Una tierra, al sitio de Cance-
leiro, de 18 áreas y 15 centiáreas: 
linda E.. Maria del Río; S., muro de 
pared; O. y N . , camino; en 255 pe
setas 

JUZGADOS 

Don Antonio Iglesias Fraga. Juez de 
primera instancia é instrucción de 
esta villa y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec-

16 de Agosto de 1913 =Antonío 
Igles¡as.=D. S. O., Luis F. Rey. 

Don Antonio Gudiño Llacayo, Juez 
de instrucción de La Vecilla y su 
partido. 
En virtud del presente, encargo á 

todas las autoridades procedan á la 
busca y rescate de los semovientes 
que al final se reseñan, los cuales 
fueron sustraídos en la noche del 12 
al 15 del actual de las cuadras don
de se hallaban en los pueblos de La 
Robla y Llanos de Alba; deteniendo 
á las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima 
procedencia. 

Señas de los semovientes 
Un pollino color ceniza y de pe

queña alzada, de 4 á 5 años de edad, 
entero, con una rozidura bajo el 
vientre y una raya color negro en 
las agujas. 

Un caballo castaño oscuro, de 6 
cuartas de alzada, paticalzado, he
rrado de las cuatro extremidades, de 
16 á 18 años de edad, crin cortada y 
cola corta. 

Dado en La Vecilla á 20 de Agos
to de 19I3.=A. Gudiño Llaca5!0.= 
P. S. M. , Emilio María Solís. 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción accidental de 
este partido, en providencia que dictó 
hoy en cumplimiento de carta-orden 
de la Audiencia provincial de León, 
dimanada de la causa seguida por 
disparo y lesiones contra Daniel 
Rubio Alija y otros, vecinos de Ge-
nestaclo, se cita á los testigos José 
Gutiérrez Gutiérrez y Aurellano 
Martínez, Vecinos de Quintana del 
Marco y NaVianos, respectivamen
te, para que comparezcan ante di
cha Audiencia el día 3 de Septiem
bre próximo, y hora de las diez de 

K.,£F%2¡'¿S!?¿¡¿JS%'. ! la mañana, al'juido oral en expre-de Sulleda, de 54 áreas y 60 centi
áreas: linda E., Manuel Rebollal; | 
S. y N. , Maria del Rio, y O., monte; ' 
en 100 pesetas. | 

7. " Qlra tierra, senara, al sitio ¡ 
de Siete Fuentes, compuesta de la- j 
bradío y senara, de 42 áreas y 20 i 
centiáreas: linda E., Domingo Río; 
S y O., monte de brezo, y N. , José 
Rio; valuada en 175. pesetas. j 

8. " Una tierra, al sitio de la Ave- ¡ 
lleira, de 51 áreas y 80 centiáreas: ' 
linda E. y S., José Veigas; O., Ma- ! 
nuel Rebollal, y N . , José González; j 
en 100 pesetas. ¡ 

Otra, al mismo sitio que la -
anterior, de 17 áreas y 42 centiáreas: 
linda E y S., de Maria Santín; O., I 
de José Veigas, y N . , monte; Vale 
75 pesetas. 

10. 

sada causa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer, les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

La Bañeza 26 de Agosto de 1913. 
El Secretarió judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

INSTITUTO GENERAL 
Y TÉCNICO DE LEON 

Conforme á lo prevenido en las 
i dlsposiciónes vigentes, la matrícula 
• oficial para el próximo curso de 
j 1913 á 1914, queda abierta en la 
- Secreratia de este Instituto desde 

el 1.° al 30 de Septiembre próximo. 
¡ Los alumnos abonarán, en concep-
, to de matrícula, con arreglo á lo dis-
! puesto en el art. 23 de la vigente ley 

Una casa, en el pueblo de La í del Timbre, ocho pesetas en papel 
Cernada, señalada con el rníin. 6, í de pagos al Estado por asignatura, 
de 241 metros cuadrados de superfi- i y un timbre móvil de diez céntimos, 
ele, siendo la mitad del alto y bajo, j Los q»e hubieran obtenido nota 
cubierta de losa y paja: linda por el ; de sobresaliente con derecho á ma-
frente. camino; derecha entrando, j trícula de honor, lo solicitarán de 
casa de Manuel Rebollal, paso ser- j esta Dirección en instancia escrita 
vidumbre en medio; izquierda, casa ' en papel de la clase 11.a 
de Manuel Pérez, y espalda, tierra j Abonarán también diez céntimos 
de Manuel Pérez y María del Río; i de peseta por la solicitud de ma-
valuada en 2.C00 pesetas. l tricula, que se íacllltará impresa por 

I I . Un huerto, inmediato á la í la Secretaria, y un timbre móvil de 
casa anterior, llamado de la Noguei-
ra, superficie 4 áreas y 68 centi
áreas: linda al E.. huerto de Manuel 
Pérez; S., casa de Manuel Rebollal; 
O., terreno de Manuel Pérez y Ma
ría 
en 3: 

diez céntimos para ei resguardo pro
visional de matrícula. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de 29 de Septiembre de 

I Rio, y N . , de Manuel Aira; ¡ 1901. 
~ pesetas. • León 20 de Agosto de 1913.=EI 

Dado en Villafranca del Bierzo á Director, Juan Eloy Díaz-Jiménez-

Itnp. de la Diputación provincial 


